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Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000000314/99. En tal supuesto debe-
rá acompañarse el resguardo de ingreso correspon-
diente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria-
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
signadas en la condición sexta del presente edicto,
sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 84 de la Ley Hipotecaria Mobiliaria están
de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación.

Quinta.—Las cargas o gravámenes anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Sexta.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las dos subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente hábil, según la
condición primera de este edicto, la subasta sus-
pendida.

Séptima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación, y en su caso, como parte del precio
de la venta.

Octava.—Si se hubiere pedido por el acreedor, has-
ta el mismo momento de la celebración de la subasta,
también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores y siempre por el orden
de las mismas.

Bienes objeto de subasta

Máquina que se encuentra en las instalaciones
de «Quality Plast, Sociedad Anónima», sita en el
kilómetro 387 de la carretera nacional 301 (Ma-
drid-Cartagena), Molina de Segura (Murcia).

Una máquina «Intermat Lemotronic 1350.5 HT»,
de alto rendimiento, con accionamiento servo y con-
trol de funciones Lemotronic, para producción de
bolsas de camiseta.

Dos máquinas «Intermat Lemotronic 1350.5 HT»,
de alto rendimiento, con accionamiento servo y con-
trol de funciones Lemotronic, para producción de
bolsas de camiseta.

Una impresora Lemo flexográfica de varios cilin-
dros, modelo Muf 115-2000/6, para impresión en
línea de láminas de polietileno de alta presión
(LD-PE), de polietileno de baja presión (HD-PE)
o de polipropileno (PP), para imprimir con tinta
al agua y con disolventes.

Inscrita en el Registro de Hipoteca Mobiliaria de
Molina de Segura, al folio 66 de Libro de Hipoteca
Mobiliaria con el número 26, inscripción primera,
y hecho constar por nota al margen de la 6.a de
la finca número 35.198.

Dado en Madrid a 12 de noviembre de 1999.—La
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.—890.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de Pri-
mera Instancia número 31 de Madrid, en autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, bajo el número 00353/1999,
a instancia de don Nazario Marcial Ferreiro Ares,
representado por la Procuradora doña Teresa Rodrí-
guez Pechín, contra don Fernando Javier Camarero
Benito, en los cuales se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por término de veinte días,
el bien que al final del presente edicto se describirá,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 21 de febrero de 2000,
a las diez cuarenta horas de su mañana. Tipo de
licitación: 7.990.000 pesetas, sin que sea admisible
postura inferior.

Segunda subasta: Fecha, 27 de marzo de 2000,
a las nueve cuarenta horas de su mañana. Tipo
de licitación: 5.992.500 pesetas, sin que sea admi-
sible postura inferior.

Tercera subasta: Fecha, 8 de mayo de 2000, a
las diez diez horas de su mañana. Sin sujeción a
tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual-
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que
el depositante deberá facilitar los siguientes datos:
Juzgado de Primera Instancia número 31 de
Madrid. Cuenta del Juzgado de la agencia 4.070.
Sita en la calle Capitán Haya, numero 66, edificio
Juzgados de Primera Instancia. Número de expe-
diente o procedimiento: 24590000000353/1999.
En tal supuesto, deberá acompañarse el resguardo
de ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-
ral anterior.

El escrito deberá contener necesariamente la acep-
tación expresa de las obligaciones consignadas en
la condición sexta del presente edicto sin cuyo requi-
sito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de
manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación, y en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la

subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos de la
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca sita en calle Lavapiés, numero 8, cuarto
izquierda, de Madrid. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 37 de Madrid, al tomo 1.547,
libro 155, folio 118, finca registral 8.870.

Dado en Madrid a 23 de noviembre de 1999.—La
Secretaria, Carmen Calvo Levasco.—1.527.$

MADRID

Edicto

El Juez sustituto del Juzgado de Primera Instancia
número 64 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
declarativo menor cuantía 00572/1993, a instancia
de Centro para el Desarrollo Tecnológico, repre-
sentado por el Procurador don Rafael Reig Pascual
(Col. 64 ), contra compañía mercantil «Takio, Socie-
dad Anónima», y en ejecución de sentencia dictada
en ellos se anuncia la venta en pública subasta,
por término de veinte días, del bien inmueble embar-
gado a la demandada compañía mercantil «Takio,
Sociedad Anónima», cuya descripción y valoración
se indican al final del presente. El remate tendrá
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en la calle Gran Vía, número 52, tercera planta,
en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 15 de marzo próximo
y hora de las diez, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100
del tipo, el día 13 de abril próximo a la misma
hora.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 16 de mayo próximo a
la misma hora, sin sujeción a tipo pero con las
demás condiciones de la segunda.

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri-
mera ni en segunda subastas, que no cubra las dos
terceras partes de los tipos de licitación; que para
tomar parte deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el Banco
Bilbao Vizcaya, sucursal calle Capitán Haya, núme-
ro 66, cuenta de consignaciones número 2.661, cla-
ve 15, la cantidad del 25 por 100 de los respectivos
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán
en forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta
el día señalado para el remate podrán hacerse pos-
turas por escrito en sobre cerrado; que no podrá
licitarse en calidad de ceder el remate a un tercero,
a excepción de la parte actora; que, a instancia del
actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y
lo admitan, a efectos de que, si el primer adju-
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro-
barse el remate a favor de los que le sigan, por
el orden de sus respectivas posturas; que los títulos
de propiedad, suplidos por certificación registral,
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, debiendo conformarse con ellos los licitadores,
que no tendrán derecho a exigir otros; que, asi-
mismo, estarán de manifiesto los autos; y que las
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
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mas, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Notifíquese a la demandada y en caso de resultar
negativa la notificación sirva este edicto de noti-
ficación en forma.

Bien objeto de licitación y valoración

Urbana. Vivienda número 7 de la división hori-
zontal, letra C, en planta primera de la casa sita
en Valladolid, calle Villabáñez, número 3, actual-
mente calle La Vía número 3, primero C. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 2 de Valla-
dolid, al tomo 847, folio 216, libro 417, finca regis-
tral número 35.337. Tasación: 6.132.500 pesetas.

Dado en Madrid a 2 de diciembre de 1999.—El
Magistrado-Juez.—La Secretaria.—1.529.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de
Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 6/1998, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Gabinete Jurídico Castro Verde,
Sociedad Limitada», contra doña Ascensión Carria-
zo García y don Antonio Cortés Tomás, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 24 de febrero de 2000,
a las diez treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2460, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 23 de marzo de 2000, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 27 de abril
de 2000, a las nueve treinta horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora

señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Piso quinto, letra A, de la casa señalada
con el número 5 de la calle Miguel Arredondo,
en esta capital. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 3 de Madrid, en el tomo 1.361,
libro 1.268 de la Sección Segunda, folio 34, finca
número 20.444. Tipo de subasta: 13.175.000 pese-
tas.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido la presente en Madrid a 7 de diciem-
bre de 1999.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez
Salcedo.—878.$

MADRID

Edicto

Doña María Luisa Freire Diéguez, Secretaria judicial
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de
Madrid,

Hace saber: Que en resolución del día de la fecha,
en el juicio universal de quiebra de la entidad «Vi-
gelands Servicios de Publicidad, Sociedad Anóni-
ma», que se siguen en este Juzgado, bajo el núme-
ro 352/1992, por el presente se hace saber que se
ha fijado como fecha límite para que los acreedores
presenten a los Síndicos los títulos acreditativos de
sus créditos, el próximo día 2 de febrero de 2000,
habiéndose señalado para la celebración de la Junta,
de examen y reconocimiento de créditos, el próximo
día 18 de febrero de 2000, y hora de las diez de
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
bajo apercibimiento que serán tenidos como moro-
sos con los efectos previstos en el artículo 1.111
del Código de Comercio de 1829, aquellos acree-
dores que no presenten sus títulos dentro del término
antes fijado.

Y con el fin de que sirva de notificación y citación
en legal forma a los acreedores, expido el presente.

Dado en Madrid a 10 de diciembre de 1999.—La
Secretaria judicial, María Luisa Freire Dié-
guez.—821.$

MADRID

Edicto

Doña Milagros Aparicio Avendaño, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 47 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 124/1999, se tramita ejecutivo otros títulos ins-
tado por el Procurador señor don Esteban Jabardo
Margareto, en nombre y representación de «Banco
Santander Central Hispano, Sociedad Anónima»,
contra doña María Encarnación Bermejo García y
doña Antonia García Martínez, en el cual se ha
acordado sacar a pública subasta, por primera vez
y término de veinte días, el bien que al final se
relaciona.

La subasta se celebrará el día 18 de febrero
de 2000, a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, con las condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en el esta-
blecimiento destinado al efecto (en el Banco Bilbao
Vizcaya, sucursal 0932, número cuenta 2541), una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo
del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos a excepción del ejecutante.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para
la subasta, y sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—Si se suspendiera la subasta por causa
de fuerza mayor, se celebrará al siguiente día hábil,
a la misma hora, y en sucesivos días si se repitiere
o subsistiere tal impedimento.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
prevenida por Ley, están de manifiesto en la Secre-
taría y se entenderá que los licitadores aceptan como
bastante la titulación no teniendo derecho a exigir
ninguna otra; no contando los títulos de propiedad,
a tenor de lo establecido en el artículo 1.497 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Quinta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Se hace constar, en prevención de que no hubiere
postor en la primera subasta, que la segunda subasta
de dicho bien tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 17 de marzo de 2000, a
las diez horas, con la rebaja del 25 por 100 de
la tasación, y no habiendo postor que ofrezca las
dos terceras partes del precio de la segunda subasta,
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar
en el mismo sitio antes indicado el día 24 de abril
de 2000, a las diez horas.

Bien objeto de esta subasta

Piso cuarto exterior derecha de la casa núme-
ro 115 bis, en la calle Hermosilla, en Madrid. Finca
registral número 27.398, obrante al tomo 769,
folio 60. Inscrito en el Registro de la Propiedad
número 23 de Madrid.

Valoración de la tasación: 28.808.524 pesetas.

Y para que conste y sirva de notificación a los
demandados doña María Encarnación Bermejo Gar-
cía y doña Antonia García Martínez, para que sirva
de fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado
y de publicación en el «Boletín Oficial de la Comu-
nidad de Madrid» y «Boletín Oficial del Estado»,
expido el presente.

Madrid, 16 de diciembre de 1999.—679.$

MADRID

Edicto

Don Antoni Frigola i Riera, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 21 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro-
cedimiento de declaración de herederos ab intestato,
número 630/99, del causante don Francisco Sán-
chez Molina, natural de Toledo, hijo de Arturo y
de Sotera, que falleció en Madrid, en estado de
soltero. Su herencia es reclamada por sus primos,
doña María Teresa González Molina, don Antonio
González Molina y doña Isabel Martínez Molina.
Se llama por este edicto a las personas que se crean
con igual o mejor derecho a dicha herencia, para
que acudan a reclamarla a este Juzgado en el plazo
de treinta días, a partir de su publicación, bajo aper-
cibimiento de pararles el perjuicio a que hubiere
lugar a derecho.

Madrid, 16 de diciembre de 1999.—El Magistra-
do-Juez, Antoni Frigola I Riera.—778.$

MADRID

Edicto

Doña Amelia Reillo Álvarez, Magistrado-Juez,

Hago saber: Que en este Juzgado, con el núme-
ro 282/1999, se sigue procedimiento sobre extravío
de pagaré, sustracción letra de cambio, pagaré ini-
ciado por denuncia de «Banco Herrero, Sociedad
Anónima», que fue tenedor de dicho título, en virtud


